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pección de Enseñanza Media, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de febrero de mil no
vecientos setenta,

DISPONGO

Art1culo primero_,--Queda tram;formado en Centro mixto el
Colegio Libre Adoptado de Enseñanza Media de Grado Ele
mental del Ayuntamiento de Alagón (Zaragoza)

Artículo segundo.-QUed.a subsistente en tod'J lo demás el
Decreto de veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta
v ocho (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiuno de enero
de mil novecientos sesenta y nueve) por el que fué adoptado
l'] Colegio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
p v("intiséls de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

F; \1ínistro c!r EduC':1Cl(m y Cif'ncia,
.JO:'1[<; J ,(1 rs VH,!,AH PAI,ASl

DECRETO 61511970, de 26 de lebrero, por el que
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de
Formación P1'b!esional Industrial, dependiente de
la Jerarquía eclesiástica, la Escuela Diocesana de
Fonnaeión Profesional Industrial «San José Arte
sanm> , [te Bnrr¡os.

De conformidad con 10 establecido en el articulo veinti~

siete de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte
de julto de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del veintiuno), con los informes favorables
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial y
de: Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Cie::"cia y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día veinte de febrero de mil
r,ovecientos setenta,

DISPONGO

Artículo primero,--8e clasifica como Centro no Oficial Re~
('onocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Jerarquía eclesiástica, la Escuela Diocesana de Formación
Profesional Industrial «San José Artesano», de Burgos, con
l~l alcance y efectos que para dicha categoría establecen la
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco
y sus disposiciones complementarias,

Articulo segundo,-Queda autorizado el Ministerio de Edu·
eación y Giencia para dictar las oportunas normas relaciona.
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados de enseñanza, especialidades y
horario escolu.r" asi como cuantas disposicíones sean necesa
rias para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
8. veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

-¡;;j Mi.nistro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 61611970, de 26 de febrero, por el que
se clasifica como Centro no Oficíal Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de
la iniciativa privada, al Centro no oficial autori
zado «San Severiano», de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco «({Boletín Oficial
del EstadO}) del veintiuno) con los informes favorables de la
,Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cacióJi y Ciencia y previa deliberación del Consejo de M1nls-
tras en su reunión del día veinte de febrero de mil flove
cientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e clasifica como Centro no Oficial Re-
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la iniciativa privada. la Escllela de Formación Profesional «San
SeverianO}), de Cádiz, con el alcance y efectos que para dicha
categoría establecen la Ley de veinte de julio de mil nove-
dentos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Articulo' segundo.._Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado

Centro en orden a grados y ensefianza. especialidades y hora·
ric escolar. así como cuantas disposiciones sean necesarias para
el mejor cumplimiento de lo que se ordena

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 61711970. de 26 de febrero, por el que
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Jerarquía eclesiástica, al Centro no oficial auto
rizado «Nuestra Sef/.Ora de las Mercedes», de Bollu
llos del Condado (HuelvaJ.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecíentos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado» del veintiuno) con los informes favorables del Se
cretariado Nacional de Formación Profesional· de la Iglesia.
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial. y
del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla veinte de febrero de ron no
vecientos setenta.

DISPONGO

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente 'de
la Jerarquía eclesiástica. la Escuela «Nuestra Sefiora de las
Mercedes), de BolIullos del Condado (Huelva). de Aprendizaje
Industrial, con el alcance y efectos que para dicha categoria
establecen la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados y ensefianza. especialidades y hora
fio escolar. así como cuantas disposiciones sean necesarias para
el mejor cumplimiento de 10 qUE' se ordena.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'O de EdUc.ación y Cl€'ncln,
JOSE LUIS Vn..LAR PALAS!

DECRETO 618/1970, de 26 de febrero, por el que
se clasifica como Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Jerarqu'a eclesiástica, al Centro no oficial auto
rizado «Nuestra Sefwra del Pilar», de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletln Oficial
de! Estado» del veintiuno) con los informes favorables del
Secretariado Nacional de Formación Profesional Industrial y
del Consejo Nacional de Educación y .Ciencia y previa delibe.
ración del Consejo de Ministros en su reunión del. día veinte
de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Artículo primero,-Se clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la Jerarquía eclesiástica, la Escuela Salesiana, femenina, «Nues~
tra señora del Pilar»), de Madrid, de AprendIzaje Industrial.
con el alcance y efectos que para dicha categoría establecen
la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco
y sus disposiciones complementarias.

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de E~u.
cación y Ciencía para dictar las oportunas normas re~C1o
nadas con los requisitos que deben cumplirse por el indIcado
Centro en orden a grados y ensefíanzas, especialidades y ho
rario escolar. asl como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edu{lación y CIencia.
JOSE I,UIS VILLAR PALASI


